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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRONICO 

 
 

N °                     DE HOY _____________________ 
A LAS 8:00 a.m. 

 
 

__________________________________________ 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA  

SECRETARIO 
  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE: 11001 33 35 010 2017 00199 00 

ACCIONANTE: NINFA SILDANA TELLEZ BECERRA  

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL 

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Mediante auto que antecede se fijó fecha para adelantar la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 del CPACA. Exactamente se había programado para el 28 de 

septiembre de 2020 a las doce del mediodía (12 m). Sin embargo, en los días 28, 

29 y 30 de septiembre del año que avanza se llevará a cabo el XXVI Encuentro de 

la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.  

 

En razón a que la suscrita participará en el citado Encuentro, es forzoso reprogramar 

la fecha para la realización de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 del 

CPACA. La nueva fecha será el lunes 5 de octubre de 2020 a las ocho de la mañana 

(8:00 a.m.). La diligencia se realizará de forma virtual conforme a lo determinado en 

el artículo 3º del Decreto 806 de 4 de junio de 2020, según el cual “Se utilizarán los 

medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias”. Para el 

efecto, se enviará el respectivo link a los correos electrónicos suministrados por las 

partes con la demanda y su contestación. 

 

Por lo anterior se RESUELVE: 

 

Primero. Se reprograma la fecha de la audiencia inicial del artículo 180 del CPACA, 

para el cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) a las ocho de la mañana (8:00 

a.m.), la cual se efectuará en forma virtual, conforme a lo aquí expresado. 

 

Segundo. Se le advierte a las partes que la inasistencia virtual a la audiencia será 

objeto de las sanciones previstas en la ley.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

Juez 

 gpg 

 

 

 


